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La documental que va dirigida al proceso con radicado 2017-545 (fol 37 al 47), 

retírese del presente expediente para que haga parte dentro proceso 

ejecutivo prendario adelantado por el Banco Colombia Vs Lara Villalba Luz 

Yamile, que cursa en este despacho.  
 

Téngase por agregada al expediente la documental proveniente del Centro 

de conciliación Arbitraje y Amigable composición Asemgas, con la que 

informan al Despacho que se llegó a un acuerdo de pago, dentro de la 

solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, formulada por 
el aquí demandado (foliatura 37 y ss)  

 

Finamente y atendiendo a la petición del ejecutado en el cual solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se niega comoquiera 
que no cumple con lo dispuesto en el articulo 553 numeral 6 ibídem; esto 

es haberse contemplado tal solicitud dentro del acuerdo de pago suscrito. 

 

 No obstante, se le indica al deudor que si la petición viene coadyuvada por 

el extremo actor el Despacho procederá a lo requerido, ordenando así el 
levantamiento de la medida cautelar y si es el caso la entrega de los 

depósitos judiciales que reposan a cargo del presente expediente en 

cuantía de $11.180.844,42 (fol 11 del C-2) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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